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_ CONSTITUCION DE LA COM 

PAÑIA ANONIMA " INMO- 

CONTI OS. A, "o =oooo--- 

  

CUANMTI : e. SO0D,DODOD, 0D. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin- 

cia del fAiuayvas, República del Ecuador, o día 
    

  

  

  

ante mí, Doctor JORGE MALDONA 

DO RENNELLA, Abogado, Notario Titular Séptimo 

del Cantón Guayaquil, comparecen los señores :; 
  

VICTOR FRANCISCO (¿¡UEVARA BECERRA, quien decla 
  

ra ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, JAIME MAR- 

CILLO MENENDEZ, quien declara ser ecuatoriano, 
  

soltero, estudiante;. JAIME BRIONES ESPINOZA, - 

  

quien declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante 

  

VICTOR ALVARADO VARGAS, quien declara “3er ecua 

  

A A A A A A A 

toriano, soltero, estudiante; y MERCEDES TIGUA 

FUENTES, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 
  

  

estudiante, todos y cada uno de ellos por sus 
  

.Ppropios derechos.=-c o ---- A A 

Los. comparecientes son mayores de edad, domici 
  

liados. en. la ciudad de Guayaquil, personas capa 
  

ces para obligarse y contratara quienes 'de co- 

nocer doy fe; los mismos que: comparecen a cele 
A A A A A 

brar esta escritura pública de Constitución de 

--Compañfa, sobre cuyo objeto y resultados «están 
  

  

bien ¡instruídos, a la que proceden de una manera
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libre y espontánea y para su otorgamiento me pre- 
    

sentan la minuta que dice asl:i====oo=oo=o=oo-- n-- 

" SEÑOR NOTARIO 1: - 8t rvase usted autorizar en 
  

  

s Públicas que está 
  

su- cargo, uña 

y 

| el Registro de Escritura 

| por la cu 

de la Compañfa Anónima 

s 

y más declaraciones y 

¿convenciones que se determinan al tenor de 

al conste la Constitució 

  

a 

las 

siguientes cláusulas 12 o- Lo 

CLAUSUTLA PRIMERA: INTERVINIENTES, - 
  

    

Intervienen en la celebración de la presente escril- 
  

tura pública y manifiest an su voluntad de cons- 
  

  

titufr la Compañía Anónima, las personas cuyos 
a mm A AS > A ------lLu AAA 

nombres, domicilios y nacionalidades 'son las 
  

se expresan a continuac 

Francisco. Guevara Becerr 

chos; b) El señor Jaime :«[Marcillo Menéndez, por 

Sus propios derechos; <c 

Espinoza, por sus propios derechos; d ) el señor 

a, por sus' propios' 

) el señor Jaime Briónes 
  

    

don Víctor Alvarado Varg 

chós; Y, e ). La señorita 

también por sus propios 

cientes sor domiciliados 

¿.quil y de nacionalidad 

as, por sus proplios' 

Mercedes Tigua- Fuentes, 

derechos. - Los compare- 

en la ciudad de -«Guaya- 

ecuatoriana.=-- ------ 
  

CLAUSUTLA SEGUNDA,- Los 
  

aludidos en-la cláusula que antecede, 'han-:apro- 
  

bado los siguientes estatutos “que forman parte ¿in- 

tegrante del. contrato social ¡dde la Compañfá Anó- 

    

ión: a ) El señor Victor 
  

                

fundadores 

   

    
    

      

que 

dere- 

Pr 

F 

dere 

y ' 

> 0 
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SDE LA COMPAÑIA ANONIMA INM =   

     
      

CAPITULO*PRIMERO “toca” 
  

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICI 

LIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES ====io=====-- 

    

  

ARTICULO PRIMERO ,” Con la den 

  

nación de INMOCONTE SS, A,/ se constituye - una 

Compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana qu 

  

tiene como objeto el dedicarse al comercio :de 
€ _——  __  »> > EE- => 

i 

equipos y materiales, para las ramas papelera a A A   

de librerfa, construcción, agricultura, defensa - 
  

. X % 

contra incendios, seguridad industrial, minería, 

industrias, veterinaria hospitales, laboratorios, 
  

ma a 
so enseñanza, Comestibles, automotores, artefactos 

domésticos “y electrodomésticos y para hogxres,- 

    

oficinas, ¡actividades fotográficas, de copiado, 

    

revelado de documentos y fílmica. -Podrá asf mis 

    

mo dedicarse a la adquisición, tenencia, adminis 

tración, explotación, promoción y ' enajenación de 
A _ — —— —— ———— —0———— — 0 2 00 AAA 

bienes. inmuebles y títulos' valores. - Para el: cu 

  

Fo. plimiento de su objeto, “la Compañfa podrá ser 

mandante o mandataria comisionista, cofredora, pol- 

drá celebrar contratos de arrendamiento. mercantil 

u otros, importar, comprar y vender, suministrar 

  

y realizar todos aquellos actos y contratos per- 
' A —————Á   

mitidos, por la ley y que se relacionan con “su 

E A e q AA A 5 E 

ARTICULO SEGUNDO. - La Compañía ti 
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ne su domicilio principal en ésta ciuda a- qx__ _ Roe A A _>—_E LA | 

yaquil, República del Ecuador, ero odrá - : - TA 

cer sucursales y agencias dentro y fuera del - 

Dala, == ono A e 
  

ARTICULO TERCERO 

duración del presente contrato 

de cincuenta años, contados a 
  

  

A e e 
ee. AR 

cripción de la escritura de constitución de la - 

compañía en el Registro Mercantil. o A 

ARTICULO CUARTO. - El capital social: 
> 4 

de la compañfa es de, QUINIENTOS MIL SUCRES 

  

  

ei 

  

  A 

( S/. 500,000,00 ), dividido en quinientas aecio- 

nes ordinarias y nominativas de un valor nominal 
  

de un mil sucres cada una, numeradas del cero 
mI E 

: | 

cero uno al quinientos. - Cada acción de un mill O mu uo 

        

sucres que estuviere” totalmente pagada, dará  de- 

      

recho a un voto .en “las: deliberaciones de la Junt 

  

o 

    

General de Accionistas, Las acciones no liberada 

  

* tendrán ese derechó en proporción a “su valor : pa- 

  

.qado. Los títulos de las acciones coñitendrán 'lás 

    

y 

declaraciones” exigidas por la: Ley: y llevarán la's 
    

  

firmas del Presidente y Gerente Lo o 

ARTICULO QUINTO.- Las acciones se 

      

transfieren a transmiten de conformidad con las" 

    

disposiciones legales pertinentes. La” Compañta con 

  

siderará como dueño de las acciones a ' quien apa- 

rezca como tal en su Libro de Acciones y: Accio- 

    

et A A A A A o. 2. 

     



uD4 

TiCcUTLO SEXTO.- En caso de extra-    

   

     

  

  

vío, pérdida, sustrac ¿ción o inutilización de un 
  

título de acciones, se observarán las disposiciol- 

nes legales para conferir un nuevo título en 
  

reemplazo del extraviado, sustraído o jinutiliza- 
  

    

  

  

  
  

    

A 

AE A PIYOLO SEGUNDO soticicir 
DEL GOB IERNC, DE LA ADMINISTRACION Y REPRE- 

| sewracron. Cr - e 

$ A R TI C vu L O. SEP TIMO. - La Compañía ser 

gobernada por la Junta General de Accionistas - 
      

y administrada por el Presidente, el Vicepresi- 
    

dente, nal Gerente y el Directorio, cuando lo hu 
13 a A 

biere,” quienes tendrán las atribuciones que les 
14 

    

    

  

  

  

  

    

  

    

    

  
  

    

a competen par la s leyes y las que señalan los. 

16 estatutos. TOTTTTITTTTTTT7 TO yr 

e | AETICULO COCTAVO. 
is ' legal de la compañía estará a cargo del Presi- 

9 » dente oO del: Gerente, ey todos sus negocios u 

se operaciones, === ===-=-=> Lo TT A 

m "=== ="=-+ CAPITULO TERCERO on. 

lO TT oo DE LA JUNTA GENERAL =====-=---- 

oa ARTICULO NOV ENO.- La “Junta General 

a fgrmada por los accionistas, legalmente convoca- 

mu dos y reunidos, es la más alta autoridad - de 

7 .. la compañía y sus acuerdos y resoluciones obli- 

a gan a. todos los accionistas, al -Presidente, al 

2. Gerente y alos demás funcionarios y empleados
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A O A A A 

  

ARTÍCULO ':DECIMO.- Toda convocatoria 
  

  

  

a los accionistas para la Junta General se hará. 

mediante aviso “us crito por el Presidente o el 

Gerente, en la forma y Con los requisitos que 
  

determina la Ley. 
  

ARTÍCULO UNDECIMO, - El Comisario    

  

será convocado especial e individualmente para 
  

  

las sesiones de la Junta General de Accionistas,| 
  

  

pero su inasistencia no será causa de diferimie 
    

  

  

  

    

to de la reunión. 

ARTICULO DUODECIMO. - No obstant 

lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la 
  

  

  

_ Junta General de Accionistas se entenderá. convo- 
  

  

cada y quedará válidamente constituída, en cual 
A 

  

quier tiempo y en vualquier lugar del territorio 
    

  

'“nacional,: para tratar cualquier asunto, siempre 

  

or 

que se encuentre presente. o representada. la totali. 
  

  

  

dad del capital social pagado, Y los accionistas 
  

-acepten por unanimidad constituírse .en Junta Ge- 
  

  

neral. y estén también unánimes sobre: los puntos 
  

  

áa: tratarse en dicha Junta. las. Actas de las. Se 
  

siones des Junta General de Accionistas, celebra- 
A A A A tar onmmres 

-:da «conforme a lo dispuesto en éste artículo, de 
  

  

berán ser suscritas por todos los accionistas o 
  

  

sus representantes que concurrieren a ellas, bajo 
A A A A O 

ARTICULO DEC:IMO TER GERO. - La 

   



Po 

co UOS 

General no podrá considerarse constituída 
    

para. deliberar en primera convocatoria, si no         

     

está representada por los concurrentes a ella, - 

por lo menos la mitad del capital pagado. Las -      

   
   
      

     

     
     

    

   

    
       

      

  

Tuntas Generales se reunirán, en segunda convoc 
        

toria, con el número de accionistas presentes.Pa 
  

ra establecer el quorum susodicho, se tomará en 
      

cuenta la lista de asistentes que debe formular 

- y firmar el Gerente ou quien hiciere las veces 

$ . de Secretario de la Junta. Toda convocatoria 
    

a Junta General se hará de conformidad con la 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Lo 

accionistas pueden hacerse representar en las 

Juntas Generales por otras persona mediante car 
A A A A A 0 

  

ta dirigida al Gerente, o a quien hiciere sus 18 

veces, pero los administradores 
A A e        y el Comisario y 

9 ss 

16 

    

  

-no podrán tener ésta representación. -=-=--- 

ARTICULO DECIMO? 

      

      
     

      
      

       

    
       

  

QUINTO - La 

  

Junta General de Accionistas se reunirá ordinari 

  

  

    

  

  

      

      

3 

a mente una vez al año dentro de los tres mese 

.. posteriores a la finalización del ejercicio: eco- 

, “ nómico. En la: preindicada reunión anual, la Jun 

a ta General deberá considerar entre los puntos de 

2. su orden del día, los asuntos especifícados ef 

>. los literales cd. d) y e) del Artículo Décimo 

a Octava de los presentes Estatutos; lá Junta Ge-. 
  

” neral de Accionistas, : además se reunirá extraor- 
A A A A A A A A A A A A A A O o 
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A A A A 

dinariamente cuando así lo resolviere el Presidente A 

o el Gerente o quienes 

  

hagan sus. veces, o - 
  

cuando 1 

¡JARTIC 

General 
  

Compañía 
  

  

  

o solicitaren a 

del capital soc 

e : - 
éste o aquél uno o más 

  

accionistas que representen por lo menos la cuari- 

lal,oooo-poroo-ooo- e 
  

  

ULO DECIMO SEXTO.- La Junta- 

y el Gerente a 
    

será presidida por el Presidente de. la 
  

ctuará de Secretario. De 
e e e 

cada sesión se levantará un Acta que podrá aprd- 

barse en 

del Pres 

al efecto designen los 

so de a 

la misma cesió 

  

n. En caso de ausencia 

idente, presidirá la Junta .la persona Qqhe 
  

  

concurrentes; y, en ca- 

  

usencia del Gerente, actuará" de Secreta 
A 2 se 

rio la persona. que los c 
  

ARTIC 
A A A A SI 

vo las. excepciones 

    

rrente a: 

- AR TIC. 

  

ULO DECI 

  

neral de .Accioni 

- por mayoría, de votos del 

    

PA designen --- 

MO SEPTIMO.- “Sal- 

  

legales, toda resolución de 

  

stas deberá ser tomada 

  

capital pagado. concu- 

  

la Teunión. A o A A o o 

atribuciones de la «Junta 
  

Presidente, al Vicepresit 

  

ULTLO- DECIMO Of TAVO. - Son 

General de Accionistas : 
A A A t 

  

dente, al 

b ) Adeptar lás excúsas «Gerente y al Comisario; 

a) renunoc 

  

ias de los nombrados funcionarios y're- 
RR 

moverlos ¡cuando estime conveniente; c )- Fijar las 

remuneraciones, 

mos;.. d;,) 

«tarios y 
A A O a. 

  

¡honorarios o — de: los "misl- 

Conocer los informes;,;, batánces, inven- 199 informes: batánces, inven- 
ES > cuentás qu e el: Presidente someta 

   



     
    1£ 

15 
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EL 

peciales de“ libre disposición; Y y Conocer y re- 

- 406 

anualmente a su consideración y aprobarlos u or- 

su rectificación; e ) Ordenar el reparto de 

  

utilidades, en caso de haberlas, y fijar, cuando 
  

proceda, el porcentaje de éstas para la farma - 
   

       

   

    
      

    
     

    
       
       

  

    
         

del fondo de Reserva Legal de la Sociedad 
  

    

porcentaje que no' podrá ser menor del fijado en 
  

la Ley; 1) rdenar    áa formación de 'reservás es 
  

  

solver cualquier punto que le' sometan a 'su con 

  

  

sideración el /Presidente, el Gerente o el Comi- 

sario¿.h ) R rmar Tos presentes Estatuto: el i) 

Nombrar, cuandoasu criterio' el desarrollo de la 

  

  

" «compañía requiera, un Directorio compuésto de - 
A A A A   

hasta cinco miembros incluído 'el Presidente de 1 
  

Compañía, que lo presidirá, y el Gerente. e----- 
AA A 

caminan CO A PITOULO CULRTO 
a 

ira 

a aero DEL DIRECTORIO ===“. 
A A A O A a e + A 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- El - 
¡qm A ¿ESAHHHZHZHZ-ZZ- O A AA 

Directorio se ¡integrará cuando asfÍ lo ¡resuelva 1 

  

  

Junta General de Accionistas, dd conformidad con 

             
    
       

     
      

    

     

  

lo establecido en el literal i)/del Artículo: Dé- 

cimo Octavo precedente y estará integrado” por 
  

hasta cinco vocales, dos de los cuales serán e 

Presidente y el Gerente de la Compañía, elegi- 

la ta Gene Sal de Meionistas» por el "dos por Junta General de Accionistas, por el 
  

lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos in 
  

definidamente. Para ser Director no se requiere 
A A 

ser accionista de la compañía, ===. ====-=--- 
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ARTICULO VIGESIMO.- El Directorio - 
  

  

estará presidido por 'el Presidgnte de la Compa- 

ñla y, en ausencia de éste, por el Vocal que -: 
  

designe ' en cada ocasión el Directorio; y, actua- 

    

             

  

  

rá como Becretario el Gerente de la Compañía y, 
  

    

en su ausencia, el Vocal que designe al efec - 

to el Direstorio. =“--“-- A o ii 
  

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO,-El 

Directorio se reunirá ordinariamente "por «lo meno 
    

  

una vez cada año y extraordinariamente cuando -: 
  

lo convoque el Presidente o el Gerente, + por sf! 
  

  

  

o a petición de por lo menos dos / Directores o 

Para su ¡instalación se requerirá l mayorfa numé.: 
    

rica de la totalidad de sus milembros. Sus re- 
      

soluciones y acuerdos serán tomados a” mayoría 
    

  

simple y constará en Actas suscritas "por el Pre 
  

sidente y Secretario. Cada Director tendrá dere- 
AS A 

  

  

  

cho a, un voto, Quisasn presida la reunión tendrá 
  

voto dirimente., === == - id Ln - 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-So 

“atribuciones y deberes del' Directorio: a ) Pijar 

  

    

  

la política de la Empresa e ¡instruír al respecto 

a' los administradores de la Compañfa; -b ) Actuar 

como Organismo de Control; cy! de t Conocer o - 
  

dos los asuntos que sometan a su consideración 

  

transferencia de dominio e ¡imposición de 'gravá - 
  

  

menes an los bienes inmuebles de la compañia, 

   



vb? 

    

a Loy » Z 
Plesta atribución corresponderá a la Junta General 

Accionistas sí el Directorio no hubiere sido 

         

  

QUINTO ===” 

    
   

             

   

    

  

    

    
    

  

  

DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE Y DEL GE- 
  

  
  

| ARTICULO VIGESIMO TERCERO._El 
      

Presidente, Vicepresidente y Gerente, accionista 
    

o no, serán elegidos por la Junta General, por 
    

un perfodo de cinco años, pudiendo ser reele- 

gidos indefinidanente 
  

  

    

        

O 

1: 

18 

Y ] representación legal, judicial y extrajudicial de la 

e Compañía. Sus atribuciones son ¿a Ejecutar los 

sl actos y Celebrar contratos sín limitación alguna; b) 

sr Suscribir los Es las acciones de la compañía 

se | Conjuntanmente; Y, á Preparar los informes, balani 

9 19 ces, inventarios y cuentas. En los casos de fal 

2 ta, ausencia o impedimento de cualquiera de los 

  

    

“. dos, Presidente o Gerente, los skbrogaré el Vice 

presidente, con éstos mismos deberes y atribuci 
  

  

  

  

  

2% 

mm O 

a ano“ CAPITULO SEXTO + ror=r- 

dl noo DEL COMISARIO ===-===--- Soo --- 

se ARTICULO VIGESTMO QUINTO, -La 

2 Junta General de Accionistas nombrará un Comíisa 

ll rio, el cual podrá ser una persona extraña al
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ds 

compañía, y durará un año en el ejercicio de su 
A A 

cargo, pudiendo ser reelegido.» Sus atribuciones 
A A A A a 

  

serán las señaladas por la ley.========-=--- mn 
  

Soto CAPITULO SEPTIMO vmtrrccrt 

e DISPOSICIONES GENERALES -------“ -- 

ARTICULO VIGESBIMO SEXTO. Lás 
  

utilidades realizadas de la Compañía se liquida- 

rán el treinta y uno de diciembre de cada año. 
  

  

CLAUSUTLA TERCERA: DECLARACIONES, - 
  

  

Los socios fundadores hacen la siguientes declar 
  

  

a ) El señor Víctor Francisco Guevara Becerra, h 

  

  

O 

suscrito cuatrocientas noventa y sels acciones: or 

  

dinarias y nominativas, de un valor nominal de un 

  

mil sucres cada una, y las ha pagado en su lin 

  

  

tegridad, mediante el aporte y transferencia de 

  

un bien mueble, de acuerdoa lo constante en ula 
a 

  

Cláusula Cuarta que prosiguejz y, += --------- mn 

Jaime 

  

b) Los señores Jaime Marcillo Menéndez, 

Bripnes Espinoza, Víctor Alvarado Vargas, Mercede 

  

Tigua Fuentes han suscrito una acción ordinaria no g A ¡ 

  

minativa, de un valor nominal de un mil sucres, ca- 
  

  

rc 

da una de ellos, y la han pagado en su integr 
R 

«dad, mediante el aporte y transferencia, que ca 

  

    

da una de ellos ha hecho, de un mil sucres,e 

dinero en efectivo. - El estado de las entregas e 

  

numerario consta de la Cuenta de Integración de 
¿O 

capital, extendida por Filanbanco, que se insertaná 
A 

   



    

   
     
    

   

  

   
   

   

  

   

    

formará parte ¡integrante de esta escritura, --- 

  

    

CLAUSULA :*CUARTA.- En pago total de 
e 

las cuatrocientas noventa y seis acciones que 

suscrito el señor Victor Francisco Guevara Be 
  

cerra éste aporta, el capital social de la Com- 

pañía INMOCONTI S. A., que se constituye én 
  

    

este acto, y, por tanto, transfiere a su favor 
    

dominio de su vehículo automotor, marca B.M 
  

    

  

W., matriculado en la provincia del Guayas, con 

$ aca námero G - ocho seis dos tres tres, mo- 
    

delo mil novecientos ochenta, color café ( dora- 
  
  

  

do), con motor número cinco cuatro cinc dos - 
¿EE A q 0 AAA AAA een 

  

  

cero uno ocho y serie número cinco cuatro. cin 

  

- dos cero uno ocho, de dos puertas, para cin 

  

co pasajeros. - El aportante adquirió el dominio 

    

  

del vehículo automotor, antes referido, por Compla, 
A A A A A A 

Clemente Medardo Castro Navarrete, el seis - 
A A A A A O tn 

      

$ _ de marzo de mil novecientos ochenta y dos. --- 
  

CLAUSULA QUINTA.- El señor Víctor 
4 

Francisco Guevara Becerra, por sus propios y pers 

  

nales derechos, declara que, siendo su intención 

aportar a la Compañía que se constituye en este 
  

acto la propiedad del vehículo automotor descrito 

  

    

    

  

  

a en la cláusula precedente, transfiere, a 'la com 

a pañífa INMOCONTI 5. A., los derechos que sobr 

2. tal bien tiene, sin reserva de ninguna especlé, 

" 2 declarando además que, el bien que enajena, pgr 

- virtud de esta escritura, se encuentra libre de- eu 
A A A A A A A A A A A A A A A A A
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25 

todo_ embargo _o prohibición de enajenar; que no 

se encuentra sujeto a condición suspensiva 
    

  

rescisoria, ni a petición herencia: ni 

  

tá dado en arrendamiento, ni constituído en a- 

  

        

  

trimonio familiar; no obstante todo lo cual, el 

 _APortante se obliga a responder por el saneamien- 

to en los terminos legales. == =vi====+++n-="-" CE 

CHAUSILA_ SEXTA. -v- El aportante se += 
obliga a restituir a la Compañfa INMOC ONTI S . A 
    

  

  

1 que ce constituye en este acto, a su sola peti- 
  

    

ción' extrajudicial, cualquier impuesto que la - 
    

compañía se viere obligada a pagar en elo futuro 
i 

  

por causa anteriores a este aporte. Los ' gastos 
    

que ocasione en este aporte a sociedad “serán 
  

  

pagados por el aportante, asÍ como los de su lin 

cripción respectiva y los impuestos que se causa 
  

      

CLAUSULA SEPTIMA. - Los accionistas 
A A A A 

fundadores de INMOCONTI $. A, declaran que pro- 

  

  

  

ceden a avaluar el bien mueble aportado en la 
  

suma de cuatrocientos noventa y seis mil sucres, pa 

  

A II AN a lA A EN 

ra efectos del pago del ciento por ciento de las 
  

cuatrocientas noventa y seis acciones que el se- 

    

ñor Víctor. Francisco Guevara Becerra ha suscrito 
  

    

en el capital social de INMOCONTI 3. A.. - Abre 
  

  

gue usted, señor notario, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez y perfeccionamien 

  

to de la presente Escritura, dejándose constancia 
  

     



- 609 
que queda au.orízado cualquiera de los accio- 

   

      

     

  

    
       
    
      
      

      

  

nistas para efectuar los tramites necesarios pa 

obtener la  Consiitución y exisiencia jurídica de 

“la Compañía y sus inscripción en el Registro - 
  

  

_Merc antil del Guáiyaquil, - Firmado : ABOGADO TUAN A A A A A A A A A A A A A A A a 

 PRANCISC o. FRANCO PORRAS. - Matrícula número - 
  

tres mil tresciantos cuarenta. ==. e olaaa 

Se agyrega a la presente escritura pública los    
   

   
   

  

certific ados de ho adeudar al _ fisco de cada uno 

de los a ccionistas fundadores y el Certíficado de 
  

la Cuenta de Integración de Capital extendido 
  

por Pilanbanco,-“-- A 
  

18 
  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitan- 

tes agregados que en un solo texto quedan ele- 14 

vados a esc ritura pública. - Yo, el Notario doy 

fe que, después de haber sido lefda en alta voz, 
A A A A A A A A A A A A A A A A 

13 

o 
  

toda esta escritura pública a los comparecientes, 
A A A A O A A A A A A A A A A A e 1 

9: 
19 

éstos la aprueban y la sucriben conmigo, el no 

tario en un solo acto. - Enmendado: estudiante,- 
O 

Si vale, 
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C.C€. :130383961-5 o o o 

EFD 1876468 200 - 
Certi. de Votación: 2-350 AL 

rene ? A o , A A A A 

"Victor Alva rado Vargas. 

C.C. 09-06267794 

C.Trib. 123391 

Certf. de Votación: 10-093 SN 

É A BAR A] 

Mercedes Tigua Fuentes, " | 

c,c, 09-05256855 
A O A A A A A 

  

Certf, de Votación: 110-482 AL 

    

EL NOTARIO, 

  

  

: DR. JORGE MALDONADO RENNELLA.- . 4 

PR RS 

  

  

TESTIMONIO, en trece fojas útiles que sello y firmo en 
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Comisión de Tránsito del Guayas 

SENOR JEFE PROVINCIAL DE TRANSITO DEL GUAYAS: 

Ab, JUAN FRANCO PORRAS, a usted, respetuosamente solicito: 

Sírvase ordenar, a quien corresponda, se me certifique al 

pie de la presente si sobre el vehículo de placas número - 

C-86233 , pesa gravamen alguno, así como también el avalúo 

del mismo. 

      
Ab. JUAN|PRANCO PORRAS. 

EL An A. Fo Gh 

| Reg. 3340 - Guayaquil 

  

trnlicaci      resemlada o o do 
i dt a $ cin cta 
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¡RÁ ViLIOR A GUEVARA PECLC 
» A A 

CEDULA GRAVAMEN  * 

£9-0519081 o 

comer a 

OCTUBRE 2u2 SUATAQUIL 
re 2 Peru: e. A e A 

TLLEFONO — | FECHA EMISIÓN SERVICIO EXON. 

(12/04/82 | PARTICUL 
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El E rénfeulo” descrito precódéntemente , no se 

r según los Archivos de esta In 
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ficamos por medio de la presente, que hemos recibido de: 

AE MARCILLO MENENDEO S/ . 1.000,00 
JAIME BRIONES ESPINOZA 1.000, 00 

¿TOR ALVARADO VARGAS 1.000, ,00 
CEDES TIGUA FUENTES 11 000,00 

s/. 4.000, 00 

  

para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital - 
que se ha abierto en este Banco a nombre de la Compañfa  .ep. 
Formación que se denominará: A e 

   

    

  

     

      

    

   

  

"INMOCONTI S. A," 

        

   
    

   
   

El valor correspondiente a este certificado será puest 
Ñ p de: los administradores de la nueva pompañts 

, ¡Bes constituída, para lo cual deberán: Ss 
guientes documentos: Estatutos Y. Nombra 

mente inscritos y certificados de la' Superinternd 
pañítas, indicando que el trámite de constátuotóp 

da misma ha quedado conclufdo. ) 

  

  

dado. de que no llegare a constituirse, el valor deposi a 
: ppeerados previa entrega del Certificado : 

Ya 
A 

"9 dq Qétubra'203 y Pichincha Teléfono 511+780 Dirención Tmegrátls F ¡LANSANCO o eriraplo Ecuador 6 A. Tálex No, D43173FILBÁN - LS
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MINISTERIO DE FINANZAS 

ds CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciónes de AN 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

        

     

    
   
    

     

   
   

  

   

    

   

   

     
   

TIM eres | “an cludos: Paterno Materno Nombres ( 

GUEVARA Lo TAESDAS BECERRA Laxcror FRANCIS * 
Cédulas: Identidad Fributaria Libreta Militar O Nacionalidad —_ 

09-0518081-6 / 161834 / ECUATORIANA 

o o aa A RE km 
GUAYAQUIL | CHILE /326 

Mov a de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑTA 
A A A A A A A or 

E an ss Guayaquil _, 9 7.SEN 408%. de 1482, 
E Solicitante Fecha de presentación 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...... Ps 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro va esta Jefatura, el solicitante po consta como deudor al Fisco, en esta 

Proviuotu.    ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE" DÍA 

  

—RAL 0 
Y Jefe de Résfaddioleraslifiepe 

Encargado 

NOTA.-No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR y Formulario 08-DR 

ira 
ES! CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
F 

enamorar. eo 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

       

     

     

Apellidos: Paterno Materno ! Nombres 

  

MARCILLO / MENENDES / HADLEY JAIME / 

" Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

2 MBO383961-5 187646 * ECUATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

GUAYAQUIL CHILE 326 
Motivo de Ja solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

A o DA Guayaquil, bl, 
ña del solicitante Fecha de 

|/Resisas por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .0000oooooooooo 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en está Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provin.ta. : 

SSL SETs1O08» e. 

  

ESITL CEKTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 

R: LA: NIETO: BRAVO 
ely Joe anys 

Encargado
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MINISTERIO DE FINANZAS 
ep | 
EN CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO , 

7 A 

Jefatura de Rocuudaciones ac L.. GUAYAS... 
ot 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Materno Nombres " 

ESPINOZA / " JAIME JOSE / 

    

A tos A a o 

  

   

   

  

Apellidos: Paterno     

    

TIMBRES 

       

    
   
   
   

   

    

   

     

    
BRIONES 

Codutas. Mdemtidad O Ributaria  jábreta Millar Naciomalidad 

09-0505643-. 3 1547302 / ECUATORIANA 

EEE TT 

GUAYAQUIL CHILE 326 

  

Monvo de ía solicitud. 

CONSTITU CLON DE COMPAÑIA 

Fecha de presentación 

A A a ne 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........0....... 

CERHFÍFICA: Qué, revisados lo3 archivos de títulos de crédito pendientes de . 

cobro en esta Jefarura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en está, 

ME MARTINA 

Esti CERTIFICADO £S VALIDO POR QUINCE DIAS | . 

Y é 

C 
   

  

A BRAVO 

  

Jefe derBicazuiliciomdd ayas 
y Encargado 

NOTA Mo es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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    E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

aciones de L GUAYAS... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    

   

   

   

    

  

  

    

   
   
   
    

   

   

TÍMBRES Apeltidos: Paterno Materno Nombres 

ALVARADO VARGAS VICTOR ISMAEL 

Cédulas: Identidad. Pributaria Libreta Militar Nacionalidad 

2 09-06267794 — ([ 123391 _ ECUATORIANA 

Domucilio: Ciudad Calle y NO 

GUAYAQUIL | CHILE326, 
  

— Morvo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ns Is 

iria del sulicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....... ps 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro eu está Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en está 

PARTI EZ, Provincia. 

Ana 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE-BÍAS 

En acarg sde . 

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enmeadaduras, 

A 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

      

      

    

     

   

  

   

   
   

    

  

    

      

    

; y) CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
(li) 

- 

Jefatura de Recaudaciónes de 1 GUAYAS. o. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE : 

TIMBRES Apellidos: Paterno , Materoo Nombres : 

TIGUA / FUENTES / MERCEDES TERE ITA DE JESUS / 

cian Tasas baaa Libreta Militar ¿2 Nacionalidad 

09-05256855 123392 / ECUATORIANA 
 Demucihia: Ciudad YA 0 Calle y N9 _ 

GUAYAQUIL l CHILE 306 . 
A A A A e 

Monvo ae la solicitud 

CONSTITUTCION DE COMPAÑIA / 

  

A Cayaquíl 7 SETaiQABore de 1382 
Fecha de presentación 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............... 

CERTÍFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provisais. i , « 

ESE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS - 

       AAA 

SELLÓ dE LA» d 
E Y E : os ONO RA VE 

OFICINA | Jefe de Recaudaciones del Guayas . o - Encargada 
NOTA. No es válido el certificado si tieng borrones o enmendaduras. 
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la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de se 
      

' tiembre de mil novecientos ochenta y 

  

  

  

.. NOTARIO SEPTIMO DEL. 
CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura públic 

correspondiente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución No. IG - CA - 82 - 1636 de la Superinten 

dencia de Compañias en Guayaquil, tomé nota de la aprobación - 

de la constitución de la compañia a que se refiere el presente - 

testimonio. - Guayaquil, octubre ocho de mil novecientos ochenta 

     

    

     

  

MALDONADO RENMELLA 
NOTARIO SEPTIMO DEL.—— (A 
CANTON GUAYAQUIL 

  

    

Cin 2-l636)dictada el ocho de Vetubre de mí1 novecientos ochenta y dos, yor 
  

ol señor Intendente de Com,aúfas Incargado, fue inscrita esta escritura ki. 

MOCONTT 

y anotada bajo el número 10,401 del Fesortori0..G UJero ¿Je HL del sejortor 20+-Suayaquíl,- quince de. 

bre de mil novecientos ochenta y dOSei 1 tegistirador “ercantil.- 

| 

certifico: ue en cum; linmiento de lo ordenado en la kesoluzión námero IG. 

     
  

AB. HECTOR MIGUEL ALGVA 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Canm_ 

p- 

    

| 

  viola de fojas 350450 a 35.176 ynúmero 7.07 del Fegistro 'lercant1l 
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_  £scritura Míblica, en cunfitulerto de lo dispuesto en el .ecreto 73pdie 

for «residente de la le¿óblica, ¡ublicado en el legístro Oficial número _ 

376 del veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cinco.=Guaya= 

 muál, cuince de Octubre de mil novecientos“ochenta y doñe=L1 hegistrador 

- Mercantil. o A A A 

o AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR” ANDRADE —— 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

| | 
_ Certífico: ue con fecha de hoy, fue archivado el certificado de Afilia» 

ción a la Cámara úe Comercio de Guayaquil. de la Semañía * IN HAOCOnEY Grño lp 

Guayaquil, uince de Octubre, de “il novectontos ochenta y dose-id Fegis- 

trador dercantil,e A 

TSE 
AB, HECTOR MIGUEL . 

Poguisador ercaniúl 

T 
Y 

1 $ 

tifico: ue com fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta 
  

    
   

tado el veintidos de Agosto de mt novecientos setenta y cinco, ¿or el se 
  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

 


